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Resoluc¡ón Redo.al N' 0715-202GUNAP
lquitos,22 de mayo de 2026

El Oficio N" 0312-2026-D-FCF-UNAP, presentado el 19 de mayo de 2026, por el decano (e) de la Facultad de C¡encias

Forestales (FCF), sobre autor¡zación de viaje en comisión de servicio;

CONSIDERANDO:

que, med¡ante of¡cio de v¡sto, don R¡cherd Rios Zumaeta, decano (e) de la Facultad de C¡enc¡a5 Forestales (FCF), solicita
al rector autorizar el v¡aje en com¡s¡ón de servic¡o, a la c¡udad de Contamana, de don Segundo Córdova Horna, docente
pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclus¡va, adscr¡to a la Facultad de C¡eñcias Forestaler (FCF), con la final¡dad de as¡st¡r a la

ceremon¡a de recepción de cach¡mbo 2026 en la sede Contamana, que se real¡¿ará el 21 de mayo de 2026, en d¡cha

c¡udad;

Que, los gastos de pasaje aéreo en la ruta lquitos/Contamana/lquitos, alojam¡ento y al¡mentac¡ón de doñ Seguñdo

Córdova Horna, docente principal a ded¡cación exclusiva, adscrito a la Facultad de Cienc¡as Forestalei (FCF), serán

subvencionados por la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Ucayal¡-Contamana;

Que, la comisión de serv¡cio es el desplazamiento temporal del selido. fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para real¡zar func¡ones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡alidad

alcan¿ados y que estén d¡rectamente relac¡onadas con los objet¡vos ¡ñst¡tuc¡onales. No €xc€derá, eñ ningún caso, el

máx¡mo de tre¡nta días calendar¡o por vez;

Que, es atribución del redor de la Univers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Un¡vers¡dad y su gest¡ón admin¡strat¡va, económica y financiera, y a solic¡tud el decano {e) de la Facultad de
C¡encias Forestales (FCF), se em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atr¡buciones que confieren la Ley N' 30220 y sus mod¡I¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Univers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificato.¡as;

SE RESUETVE:

ARÍÍCUIO PRIMERO.- Auto.¡zar el v¡a¡e en com¡sión de servic¡o, a la ciudad de Contamaña del 20 al 22 de mayo de
2025, de don Setundo córdova Horna, docente princ¡pal a dedicac¡ón exclusiva, adscrito a la Facultad de C¡enc¡as

Forestales (FCF), en mérito a los fundamentos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTíCU[O SEGUNDO.- Otorgar a don se8undo córdova Horna, dos {2) de v¡át¡cos por com¡s¡ón de servic¡o.

ARTículo f ERcERo., Prec¡sar que don segundo córdova Horna, tiene diez (10) días háb¡les, a part¡r del dia s¡guiente

de su retorno, para preseñtar la rendic¡ón de cuenta documentada de los v¡át¡cos otorgados, en la D¡rección General de

Admin¡strac¡ón (DGA), y el informe de su partic¡pac¡ón en el evento menc¡onado, en el Rectorado con copia a la

Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF).

ARTíCULO CuARfO.- Autodrar a los func¡onarios responsables de la D¡recc¡ón General de Administración y de la of¡cina
de Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional pro8ramática, cadena de gasto y fuentes de f¡nanciam¡entos de los créditos presupuestarios aprobados en el

resupuesto lnstituc¡onal del Ejerc¡c¡o f¡scal 2026 de la Facultad de C¡eñc¡as Forestales (FCF)
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